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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de julio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03353/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXX XXX, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S
1. El veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés, el particular presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00481/PJUDICI/IP/2023, en la que requirió lo siguiente:

“Solicito acceso a la información precisada en el documento adjunto”(Sic).

2. El particular adjuntó el documento electrónico denominado Archivo Adjunto a la Solicitud, el cual contiene lo siguiente:

“CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

P R E S E N T E. 

XXX XXXX XXXX, por mi propio derecho, señalando como correo electrónico para recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente la dirección XXX XXX XXX; de conformidad con los artículos 6º y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 3º, 6º, 7º, 8º, 10, 13 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del presente solicito el ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, de manera pormenorizada y detallada respecto de lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk133268733]Se me proporcione el órgano de radicación y el o los números de expediente de los juicios civiles, familiares, mercantiles, laborales, procesos penales y de mediación en las materias competencia de este tribunal promovidos por la Asociación de Colonos de Bosques de la Herradura A.C. y/o la Asociación de Colonos de la Herradura A.C.; Asociación de Colonos Parque de la Herradura A.C.; Asociación de Colonos de Lomas de la Herradura A.C. u otras organizaciones o particulares en contra del Acuerdo de Cambio de Uso de Suelo 00007/01/18 de 12 de marzo de 2018 emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable  del Municipio de Huixquilucan de Degollado (en relación con el número de expediente DGDUS/0173/18) en el que se concedió el cambio de uso de suelo para “Servicios de capacitación y educación hasta nivel primaria” al predio ubicado en Bosque de Moctezuma No. 134, Mz. I, LT II, La Herradura, C.P. 52784, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, a solicitud de Multicultural Value Development Center, S.C.
2. Se me de acceso, o se me remita en su totalidad el expediente cuyos datos se solicitan. 
3. De no ser posible lo anterior, solicito se me de acceso, o me sean remitidas las actuaciones relativas al expediente:
a. Escrito inicial de demanda.
b. Auto admisorio.
c. Auto en que se concedieron o negaron medidas cautelares, en caso de haber sido solicitadas.
d. Sentencia de primera instancia.
e. Escritos que contengan recursos en contra de los autos, resoluciones o sentencia del expediente citado interpuestos por las partes.
f. Acuerdos que hayan tramitado recursos interpuestos en contra de la sentencia, auto admisorio, auto en que se conceden o niegan las medidas cautelares u otras actuaciones.
g. Las sentencias de segunda instancia o que correspondan a los recursos ordinarios y extraordinarios derivados del expediente solicitado.
En caso de que dichos documentos contengan datos sensibles o información clasificada, se recuerda a la autoridad que lo anterior no es impedimento para remitir lo solicitado en términos del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas (CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03), que en sus artículos Noveno[footnoteRef:1], Quncuagésimo sexto[footnoteRef:2] y Quncuagésimo séptimo[footnoteRef:3] establecen que “los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos”. [1:  Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.]  [2:  Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.]  [3:  Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
] 

La presente solicitud es procedente en virtud de que la información solicitada es de interés público, y no se actualiza ninguna limitación a mi derecho humano a obtenerla; información que una vez generada, recopilada y procesada se encuentra en poder de la dependencia pública citada al rubro, sujeto obligado a hacerla de mi conocimiento en términos de las disposiciones anteriormente citadas.
Por lo que hace a la modalidad en que requiero que dicha información solicito me sea entregada en formato digital (DOCX., PDF. o cualquier otro formato de texto) y/o en formato digital de imagen (.jpeg, .png o cualquier otro formato digital de imagen); y sea enviada al correo señalado anteriormente XXX XXX XXX  o puesto a mi disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia.
Lo anterior al estar procesada y almacenada ante la Unidad de Transparencia de la dependencia en tales formatos, ello en cumplimiento a lo dispuesto por las leyes de la materia ya mencionadas.
Suponiendo sin conceder que la información no se encuentre almacenada ante esta autoridad en la modalidad solicitada, requiero respetuosamente me sea entregada en la modalidad en la que se encuentre, debiendo justificar las razones por las cuales no puede ser entregada en los formatos solicitados, ello con la finalidad de cumplir con las garantías de legalidad y seguridad jurídica contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Aunado a lo anterior y con fundamento en el artículo 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En el caso de que la información aquí solicitada no se encuentre en poder del sujeto obligado al que se dirige el presente, se solicita al mismo orientar a este particular sobre el sujeto obligado que tenga dicha información.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente se solicita:
ÚNICO.  Entregar la información solicitada en los términos antes precisados.





A T E N T A M E N T E
[bookmark: _GoBack]XXX XXXX XXXX” (SIC)

3. Modalidad de entrega: A través de SAIMEX. 

4. El nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información 00481/PJUDICI/IP/2023, en los siguientes términos:

“APRECIABLE SOLICITANTE, POR ESTE MEDIO SE ENVÍA RESPUESTA A SU REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN QUE PLANTEA, SIN MÁS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL SALUDO.
ATENTAMENTE
M. EN D. JOSE EDGAR MARÍN PEREZ” (Sic.)

5. El Sujeto Obligado acompañó la respuesta del documento electrónico denominado RESPUESTA 481.pdf, el que ya es de conocimiento del particular; sin embargo, se describe su contenido medular.

· RESPUESTA 481.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que la solicitud versa en el acceso a datos personales, por lo que orientan al particular a realizar una solicitud de acceso a datos personales a través de la plataforma SARCOEM.

6. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio por concluida la solicitud.
7. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el trece (13) de junio de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión 03353/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Agravios expresados en el documento adjunto.” (Sic).

8. EL Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado Archivo1686712707189.pdf integrado por diecisiete páginas mediante las que el particular formula sus agravios, argumentando que el Sujeto Obligado estuvo en posibilidad de proporcionar la información en versión pública.

9. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

10. La comisionada ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de quince (15) de junio de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.
11. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestaciones, presentar informe justificado, pruebas o alegatos; se inserta imagen de referencia.

[image: ]

12. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

13. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO, pierda la oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga.

14. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; 

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta el nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez (10) al treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés.

17. Se tiene que el de revisión fue interpuesto el trece (13) de junio de dos mil veintitrés, encontrándose fuera de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, es decir, su interposición no se considera oportuna, al presentarse un día hábil posterior a la fecha de fenecimiento del plazo otorgado para tal efecto.

[bookmark: _Toc87456491][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]II. De la actualización del sobreseimiento.
18. En atención a las consideraciones antes descritas, resulta necesario traer a contexto el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

19. Al haberse interpuesto el recurso de revisión fuera del lapso temporal que establece la normatividad en materia que es de quince días hábiles, se determina que es extemporáneo, actualizando la causal de desechamiento contemplada en la fracción I del citado artículo 191.

20. Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto de las razones o motivos de inconformidad expresados por la RECURRENTE, pues, suponiendo sin conceder que resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, pues el recurso de revisión debe desecharse por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2011170 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 966 del Libro 28, Tomo I, de marzo de 2016, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE.

Es extemporánea la interposición del recurso de revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presunción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la vía idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de notificación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente.
(Énfasis Añadido)

21. Dicho lo anterior, es necesario traer a contexto la fracción I del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual considera lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
…

22. De lo anterior, se aprecia que, el recurso de revisión que se analiza actualiza la causal de desechamiento por improcedente; sin embargo, una vez admitido, debe considerarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 

23. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción I del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

25. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03353/INFOEM/IP/RR/2023, por improcedente, conforme al artículo 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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